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ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron det conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...) En el inter¡or de lo coso t¡enen o un perro mediono omorrodo todo el tiempo
sin comido, sin oguo, sobreviviendo en condiciones deplorobles (...)lUbicación de los hechos: calle Jabín, n úmero
11, colonia Amptiac¡ón San Marcos Norte, Alcatdía Xochimilcol (.../.

Af ENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México; asícomo

.85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de [a

' presentedeirúncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURIDIcAS APtIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícu lo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplim¡ento de tales fines.

Bienestar animal

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de ltléxico en su artículo 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho u om¡s¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en pel¡gro la vida
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2L,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y det
Ordenamiento Territorial, 4, 5l fracción ll, y 95 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-3078-SPA-2301 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

La denuncia c¡udadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle J abín,

número 11, colonia Ampliación San Marcos Norte, Alcaldía Xochimilco.
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del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie,..
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

La presencia de un ejemplar canino, el cual se describe a continuación:
1. lr4acho de aproximadamente 1.5 años de edad, talla mediana, de raza Pitbull, el cual

responde al nombre de "Pirata", t¡ene un pelaje color blanco con manchas cafés.
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o Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costitlas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su c¡ntura detrás
de las costiltas al ser vista desde arriba, asícomo un pliegue abdominal evidente.

o l¡¡r¡# alojam¡ento. ElejemplÉl'se encontraba atado a una cuerda de aprox¡madamente 2 metros de

lir,t§d{enta cofiBGE-$-3fObfifCaera amplia misma que lo protege contra las ¡nclemenc¡as del tiempo,

i{tr lás noches ldttái'ltttlféh üúre.
. AEt¡á fAlimentó. Se advirtíeron recipientes uno para croquetas y otro para agua la cual se encontraba
CÍ''t fmnpie'yalibre acceso, qs atimentado con croquetas, con pollo y tortilla dos veces al día.
. Comportam¡ento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agres¡ón, asimismo

permite el contacto físico y se muestra dispuesto atjuego de manera inmediata; en este sentido no se,,
detectó que presente signos de estrés o aislamiento.

o Condición de salud. El ejemplar canino no presenta lesiones evidentes, no obstante se le exhorto a su
prop¡etario a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar su sistema ¡nmune a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Derivado de lo anterior se le recomendó al responsable del ejemplar canino mantenerlo de manera libre

En seguimiento la persona responsable del canino remitió evidencia del cumptimiento voluntario a la
recomendación de mantener libre alcanino motivo de den u ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de u n ejem pla r ca nino locatizado en el inmueble u bicado en: calle
Jabín, número 11, colon¡a Ampliación San ¡/arcos Norte, Atcatdía Xoch¡milco, esta Entidad
constató la presencia de un ejemptar canino el cual contaba con bienestar animal en cuanto a.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría tlevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dirigencia durante [a cual se constató lo s¡gu¡ente:

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad'con 
el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las

d isposiciones ju rídicas en materia de bienestar animal.
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condición corporaly musculary comportamiento; s¡n embargo se exhortó al responsable a tener
at ejemptar canino de manera libre.

Med¡ante la promoc¡ón deI cumplimiento voluntario la persona responsable del ejemplar canino
mot¡vo de denuncia, tlevó acabo ta recomendación emitida por esta ent¡dad, mediante

evidencia fotográf¡ca m¡sma que h¡zo Iegar la persona responsable vía mensajería instantánea.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a tos Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción

Ord.enamiento Terr¡torial de la Ciudad de México y
X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

n xxrrff,UdJIJü.tfrüq
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C.<.(.e.p, L¡a. Mar¡ana goy Tamborrell. Procuradora Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----


